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Contrato de Reaseguro en Excedente
Vida individual y Vida colectivos

que se celebra entre

MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Un¡personal)

con domic¡l¡o en Carrera de San Jerón¡mo, 21

28014 Madrid, España.

en lo sucesivo denom¡nada la "Cedente"

CNP ASSURANCES S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA

con domicil¡o en Calle Cedaceros, 10

28014 Madr¡d, España

en lo suces¡vo denom¡nada Ia "Reaseguradora"
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CONDICIONES GENERALES

Artículo 1

1.'l lntegración del Contrato

Este Contrato de Reaseguro (en lo sucesivo denominado el "Contrato") estará integrado por

- estas Condiciones Generales

- las Condiciones Particulares

- los Apéndices y anexos señalados en las Condic¡ones Particulares.

En caso de confl¡cto entre las dos partes ¡ntegrantes, predominará lo dispuesto en los
Apéndices sobre las disposiciones de las Condiciones Generales y de las Cond¡c¡ones
Particulares y, predominarán las disposiciones de las Cond¡ciones Particulares sobre las
disposiciones de las Condiciones Generales.

Los encabezamientos de las cláusulas de este Contrato son únicamente para fines de
informac¡ón y de ident¡ficación y no se considerarán parte integrante de este Contrato.

1.2 PartesContratantes

Este Contrato se celebra exclus¡vamente entre la Cedente y la Reaseguradora. La
aceptacaón del reaseguro en v¡rtud de este Contrato no creará n¡ngún derecho o vinculo
jurídico de cualquier ¡ndole entre la Reaseguradora y la otra parte contratante de pólizas de
seguro ni de cualquier otro tipo de contrato de la Cedente. Entre dichas partes contratantes
se contarian también, entre otros, los intermediarios, los tomadores de los seguros, los
beneficiarios y los demás reaseguradores.

1.3 Fecha de Comienzo

Este Contrato entrará en vigor en la Fecha de Comienzo estipulada en las Condiciones
Particulares y tendrá una duración ilim¡tada, con sujec¡ón a lo dispuesto en este Contrato.

1 .4 Objeto

Este Contrato se refiere únicamente a los nesgos especif¡cados en las pólizas de seguro
est¡puladas en las Condiciones Particulares y cubrará a los ¡nd¡v¡duos que sean residentes en
el Territorio de Suscripción especificado en las Condiciones Particulares cuando se haga
valer la póliza.

Este Contrato es apl¡cable únicamente a las pólizas em¡t¡das d¡rectamente por la Cedente.
Las pól¡zas que la Cedente obtenga mediante reaseguro, adqu¡siciones, fusiones o
transmisiones de cartera no estarán reaseguradas por medio de este Contrato.

Las pólizas que entren en vigor como consecuencia del ejercicio de una opción y que no sean
suscritas como negocios nuevos, no estarán reaseguradas en este Contrato.
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1.5 Gestión de los Negocios

La Cedente tendrá libertad para gestionar sus propios negocios salvo que se haya limitado
específicamente dicha libertad en las disposiciones de este Contrato, s¡empre que en todo
momento la Cedente obre como una aseguradora que no estuviera reasegurada.

Artículo 2

2.1 Base del Reaseguro

Todos los riesgos serán reasegurados con base en la prestación en riesgo, por lo que el
objeto del reaseguro serán sólo las prestaciones en riesgo una vez deducidas las reseTvas
correspondientes, salvo las excepciones estipuladas en las Condiciones Particulares.

Para los efectos de este Contrato, las prestac¡ones en r¡esgo serán calculadas de la manera
establec¡da en las Condiciones Particulares.

2.2 Retención

La Cedente retendrá una parte proporcional de las prestaciones en riesgo de cada póliza.

Esta proporción quedará establecida al comienzo del seguro y, sujeta a lo dispuesto en el
Artículo 3.2, será ¡gual a la relación que ex¡sta entre la Retención lnicial bajo dicha póliza y
las prestaciones ¡n¡ciales aseguradas.

La Retenc¡ón In¡cial de la Cedente se establece en las Condiciones Particulares. Si la
Retenc¡ón ln¡cial se estipulara "por v¡da" reasegurada, la Retención lnicial para el riesgo bajo
una póliza nueva se determinará deduciendo las prestaciones en riesgo retenidas bajo todas
las pólizas vigentes emitidas por la Cedente sobre la misma v¡da para dicho riesgo. Cuando
se emitan varias pólizas simultáneamente, la Retención lnicial se distribuirá de manera
proporcional en las prestac¡ones en riesgo iniciales de las pólizas nuevas.

Si las prestac¡ones en riesgo inic¡ales de una póliza exceden la Retención lnicial de la misma
por una cuantía que no sobrepase la Suma l\rín¡ma Reasegurada est¡pulada en las
Condiciones Particulares, se considerará incrementada la retención de esa póliza hasta las
prestaciones en r¡esgo ¡niciales y todas las prestaciones en riesgo serán reten¡das.

La Cedente no reasegurará ninguna parte del riesgo que haya retenido de los negocios
reasegurados en este Contrato, sin haber obtenido el consent¡m¡ento previo por escrito de la
Reaseguradora.

2.3 Participación de la Reaseguradora

La Part¡cipación de la Reaseguradora en el exceso de las prestaciones en riesgo sobre la
retención, se establece en las Condac¡ones Particulares.
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Artículo 3

3.1 Suscripción de Negocios Nuevos

La Cedente suscribirá todos los riesgos de conformrdad con las Normas de Suscr¡pc¡ón
especificadas en las Condiciones Particulares, salvo que el riesgo sea retenido
completamente por la Cedente de conformidad con el Artículo 2.2.

La Cedente remitirá a la Reaseguradora lídertodos los riesgos ¡ndicados anteriormente, para

su valoración, sr se aplica cualquiera de los siguientes casos:

a) que haya una desviación de las Normas de Suscripción con relación a la aceptación
o valoración del riesgo;

b) que el total de las nuevas prestac¡ones en riesgo in¡ciales que se vaya a reasegurar y
las actuales prestac¡ones en riesgo reaseguradas por la Reaseguradora bajo todas
las demás pólizas suscritas por la Cedente para una misma vida, exceda la Capacidad
de Suscripc¡ón para ese riesgo señalada en las Condiciones Particulares;

c) que con el conocimiento de la Cedente, el ¡mporte total de las prestaciones

aseguradas en todas las compañÍas de seguros, incluyendo a la Cedente, y cualqu¡er
otra sol¡c¡tud de cobertura s¡multánea, exceda el Límite de Acumulación estipulado en
las Condic¡ones Particulares,

d) cualquier Criterio Adicional para la Remisión de Casos de Suscripcrón a la
Reaseguradora líder que sea establecido en las Condiciones Particulares.

En caso de que la Cedente incumpla, y por cualqu¡er ¡azón, no someta dicho riesgo a la
valoración de la Reaseguradora líder, n¡nguna parte del r¡esgo será reasegurado, salvo pacto

en contrario de las Partes.

En caso de haber cambios en la política o en el proced¡m¡ento de suscripc¡ón de r¡esgos de
la Cedente, incluyendo, entre otros, algún camb¡o en el personal responsable de la

suscripción de r¡esgos o la delegación de la suscripción a un tercero o la dec¡sión de no

aceptar negocios nuevos, la Cedente informará a la Reaseguradora por escrito y sin demora
y la Reaseguradora tendrá el derecho de revisar y de ajustar la Capacidad de Suscripción,
en caso de cons¡derarlo aprop¡ado, con efecto inmediato, notificando por escrito a la Cedente
de dicho camb¡o.

3.2 Rem¡sión de Casos de Suscripción a la Reaseguradora lider

Cuando un r¡esgo deba ser rem¡tido a la Reaseguradora lÍder de conformidad con el punto

anterior, la Cedente, antes de aceptar el riesgo o de emitir la pól¡za, remitirá a la

Reaseguradora líder copias de toda la documentación relativa a la solicitud junto con
cualquier informac¡ón al respecto que obre en su poder, incluyendo su propia valoración de
la suscr¡pción del riesgo. La Cedente enviará de inmediato a la Reaseguradora líder cualquter
información que reciba con posterioridad y que sea pert¡nente para la valoración o tarificación,
del r¡esgo.
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La Reaseguradora líder comunicará a la Cedente lo más pronto posible en qué medida y bajo
qué cond¡ciones está d¡spuesta a aceptar el riesgo, y especrficará cualquier recargo o
exclus¡ones adicionales en el caso de un r¡esgo agravado.

La decisión de la Reaseguradora líder será vinculante para la Cedente. Únicamente en el
caso de que la Reaseguradora líder rechace o rehúse aceptar el riesgo o alguna parte del
mismo, la Cedente podrá ofrecer a terceros la parte que la Reaseguradora líder haya
rechazado o no haya aceptado.

Si la Cedente no estuviera de acuerdo con la valoración o tarificación efectuada por la

Reaseguradora líder, podrá decidir no retener parte alguna del riesgo de la póliza en cuest¡ón.
En ese caso, avisará a la Reaseguradora líder su dec¡sión, antes de aceptar el riesgo.

La Reaseguradora lider quedará vinculada con su decisión por un perrodo de noventa días.
Durante este periodo, la Cedente informará por escrito a la Reaseguradora líder si el seguro
fue o no efectuado. En caso de que la Cedente no lo informara a la Reaseguradora líder
dentro de este periodo, el riesgo no quedará reasegurado en virtud de este Contrato, salvo
pacto en contrario de las Partes.

3.3 Cláusula de Reaseguro

La Cedente reasegurará y la Reaseguradora aceptará su part¡cipación en el exceso de las
prestaciones en riesgo sobre la retención de la Cedente, para los r¡esgos suscritos de
conformidad con las drsposiciones arriba mencionadas.

Artículo 4

4.1 Com¡enzo de la Responsabilidad

La responsabilidad de la Reaseguradora comenzará simultáneamente con la responsab¡lidad
de la Cedenle, para todos los negocios nuevos que se reaseguren de conformidad con el
Artículo 3.3.

4.2 Fin de la Responsab¡l¡dad

La responsabilidad de la Reaseguradora terminará simultáneamente con la responsab¡l¡dad
de la Cedente, con sujecrón a lo dispuesto en este Contrato y, subs¡diariamente, en la
leg¡slac¡ón aplicable.

El alcance de la responsabil¡dad de la Reaseguradora quedará establecido exclusivamente
por las condic¡ones generales y part¡culares de cada póliza de seguro, con las excepciones
señaladas en las Cond¡ciones Particulares. Las condiciones generales y particulares de cada
póliza serán parte ¡ntegrante de este Contrato, de conformidad con lo estipulado en las
Condiciones Particulares y según hayan sido proporcionadas por la Cedente a la
Reaseguradora. La Cedente avisará a la Reaseguradora inmediatamente cualquier cambio
o modificación de las mismas.

Si la Reaseguradora decidiera que los camb¡os o modificaciones no son signif¡cativos pare
su responsabilidad, se lo comunicará a la Cedente y las condiciones de este Contrato
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continuarán apl¡cándose. Si la Reaseguradora decidiera que dichos cambios o
modrficaciones son significativos, se pactarán nuevos térm¡nos o condiciones de común
acuerdo. Hasta que las Partes logren un nuevo acuerdo, la responsab¡l¡dad de la
Reaseguradora continuará como si no se hub¡era efectuado cambio alguno.

4.4 Cambios en la Póliza Orig¡nal

Si una póliza cancelada o reducida se rehabil¡tara de conformidad con las condic¡ones de Ia
pól¡za, el reaseguro en v¡rtud de este Contrato quedará automáticamente rehabilitado. La
Cedente pagará a la Reaseguradora las Pr¡mas de Reaseguro atrasadas junto con los
intereses devengados por las mismas al m¡smo tipo de ¡nterés que el tomador de la póliza
deba pagar a la Cedente.

Los cambios en las condiciones de una de las pólizas de la Cedente no afectarán el reaseguro
de las demás pólizas que amparen a la misma persona.

4.5 Otros Reaseguros

La responsabil¡dad de la Reaseguradora en virtud de este Contrato quedará limitada
únicamente a su participación y no aumentará si la Cedente, por cualquier motivo, no puede
cobrar de otro Reasegurador alguna cantidad exigible.

Artículo 5

5.1 Primas de Reaseguro

La Periodicidad del Pago así como el Método para Calcular las Primas de Reaseguro
devengadas por este Contrato se indicarán en las Condiciones Particulares. Todas las
Pr¡mas de Reaseguro serán pagadas por adelantado y acreditadas en la cuenta corriente.

El t¡po y la duración de cualquier clase de Primas de Reaseguro se indicarán en las
Condiciones Particulares. Las Pr¡mas de Reaseguro no estarán garantizadas, salvo que se
mencione lo contrar¡o de forma explíc¡ta.

La Reaseguradora tendrá el derecho, en las fechas y con los periodos de not¡ficación que se
señalen en las Condiciones Particulares, de solicitar una modificación de estas Primas de
Reaseguro tanto para negocios nuevos como para aquellos que estén vigentes.

La Reaseguradora reembolsará a la Cedente las Primas de Reaseguro no devengadas por
causa de anulación, cancelación, rescisión, rescate o cualquier otra modificación de la póliza

con efectos similares.

9/44

Los cambios que conlleven a que el riesgo para la Reaseguradora aumente, sobrepase o
exceda las Condiciones Generales y Part¡culares de la póliza, ¡ncluyendo, entre otros, el
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5.2 Comisiones de Reaseguro

En las Condiciones Particulares se indicarán las Comisiones de Reaseguro que la
Reaseguradora ha de pagar a la Cedente. Dichas Com¡siones de Reaseguro se cargarán en
la cuenta corriente.

La Cedente reembolsará a la Reaseguradora las Comisiones de Reaseguro no devengadas
por causa de anulación, cancelación, rescisión, rescate o cualquier otra modifrcación de la
póliza con efectos s¡milares.

Artículo 6

6.1 Notificación de Sin¡estros

La Cedente informará de inmediato a la Reaseguradora sobre cualquier siniestro que le haya
sido notiflcado o conocido por cualquier medio, relacionado con el riesgo reasegurado en este
Contrato. Es condición precedente a la responsabilidad de la Reaseguradora con relación a
un s¡niestro, que la Cedente haya informado a la Reaseguradora del s¡n¡estro que le ha sido
notiflcado o conocido dentro del Periodo de Notif¡cación de Siniestros de la manera
especif¡cada en las Condiciones Part¡culares.

6.2 Dec¡s¡ón sobre S¡n¡estros

La Cedente dec¡dirá sobre su responsabilidad en un siniestro de conformidad con las
condiciones de Ias pólizas originales y las Prácticas en la Gest¡ón de Siniestros especificadas
en las Condiciones Particulares.

Si la CEDENTE pactase cualquier responsabilidad diferente de las establec¡das en la póliza
original sin el acuerdo prev¡o y expreso del REASEGURADOR, éste no estará obligado a
reconocer tal pacto, que quedará fuera del ámbito del Contrato de reaseguro, siendo los
importes satisfechos por la CEDENTE en virtud de tal pacto de la exclus¡va cuenta de ésta.

Si la CEDENTE se viera obl¡gada por sentencia judicial firme a hacer frente a
responsab¡l¡dades distintas de las pactadas en la póliza original, el REASEGURADOR
seguirá la suerte de la CEDENTE y asumirá su parte de responsabilidad siempre y cuando la
causa de tal condena no hubiera sido debida a una infracc¡ón de la legislación en vigor o del
contrato de seguro original por parte de la CEDENTE.

Es requis¡to indispensable para que la Reaseguradora asuma cualquier responsab¡lidad en
caso de s¡niestro, que la Cedente remita a la Reaseguradora la información del mismo antes
de asumirse responsable en éste, cuando ocurra alguna de las condiciones s¡gu¡entes.

a) que ex¡sta una desviación de sus Prácticas en la Gestión de Siniestros;

b) que la suma de las prestaciones en riesgo reaseguradas por la Reaseguradora en
todas las pólizas de una persona que han producido un s¡niestro, supere Ia Autoridad
Siniestral, ind¡cada en las Condiciones Particulares.

c) cualquier Criterio Adicional para la Remisión de S¡niestros que se indique en las
Condiciones Particulares.
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Con relación a los s¡n¡estros que no requ¡eren ser rem¡tidos a la Reaseguradora, ésta deberá
aceptar la decisión de la Cedente relat¡va a la val¡dación de un siniestro bajo la póliza original.

6.3 Remisión de Siniestros a la Reaseguradora

Con relación a los sin¡estros que deban ser remitidos a la Reaseguradora, la Cedente le
comunicará cada siniestro de conformidad con los Requisitos de Información de Siniestros
para la Remisión de Siniestros estipulados en las Condrciones Particulares, la proveerá con
copias de toda la documentación de los siniestros, siempre que la remisión de esta
documentación pueda estar amparada en los establec¡do en el artículo 99.4 de la Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras
(LOSSEAR), y la mantendrá completamente informada del desarrollo de éstos, lo antes
posible. La Reaseguradora avisará a la Cedente su decis¡ón tan pronto como sea posible.
Cualquier decisión de la Cedente admitiendo responsabil¡dad sin el consentimiento previo de
la Reaseguradora no será v¡nculante para esta últ¡ma, salvo que ex¡sta sentenc¡a judicial que

determine la responsab¡lidad contractual de la Cedente por un r¡esgo reasegurado en este
Contrato.

6.4 lmporte de Siniestros

Denfo del límite de su responsabilidad, los s¡niestros a cargo de la Reaseguradora serán su
participación en el exceso de la prestac¡ón en riesgo pagada sobre la retención. El cálculo
se basará en la prestación en riesgo a partir de la fecha especificada en las Condiciones
Particulares.

A pesar de las dispos¡ciones de este Artículo, en caso de sin¡estro de una pól¡za reasegurada
en este Contrato, la responsabilidad completa de la Reaseguradora estará sujeta al

cumplimiento Íntegro de la Cedente de sus obligaciones contraidas dentro y fuera de este
Contrato [especto a la suscripción, administración y reaseguro en relación con dicha póliza.

En caso que la Cedente ¡ncumpliera las obligaciones arriba mencionadas con relación a una
póliza en específico y esto originara el incremento de responsabilidad de la Reaseguradora,
la responsab¡lidad de ésta con relación a los siniestros de la pól¡za refer¡da se reduc¡rá en

una cuantía o importe ¡gual al del incremento en su responsabilidad.

En caso que la Cedente incumpliera las obligac¡ones arriba mencionadas con relac¡ón a una
póliza en especÍfico y esto originara que las Primas de Reaseguro acred¡tadas a la

Reaseguradora fueran menores que las previstas en este Contrato, la responsabilidad de la
Reaseguradora relativa a los siniestros de esa póliza se reducirá en la misma proporción en
que dism¡nuyó la Prima de Reaseguro acreditada a la Reaseguradora, con relación a la Prima
de Reaseguro correcta.

Los siniestros a cargo del reaseguro se incluirán en ¡a cuenta corriente
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En caso de haber cambios en la polÍtica de pago de los siniestros o en el procedimiento de
la Cedente, ¡ncluyendo, entre otros, algún cambio en el personal responsable de la gestión
de los siniestros o la delegación de la gestión y pago de los siniestros a un tercero o la
decisión de no aceptar negocios nuevos, la Cedente informará a la Reaseguradora por escrito
y sin demora y la Reaseguradora tendrá el derecho de revisar y de ajustar la Autoridad
S¡n¡estral, con efecto ¡nmed¡ato, not¡ficando por escrito a la Cedente de dicho cambio.
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6.5 Gastos de S¡n¡estros

La Reaseguradora no será responsable de los gastos en que incurra la Cedente durante el
desarrollo ordinario de sus negocios, así como tampoco en el estud¡o, investigación y gestión
de siniestros.

Por "Gastos Exfaordinar¡os de Siniestros" han de entenderse los honorarios de detectives
privados, honorarios jurídicos y gastos de litigio necesarios. Se excluyen específ¡camente
los gastos efectuados para la obtenc¡ón de informes médicos, los gastos administrativos de
la Cedente y los salarios de sus empleados, incluyendo cualquler coste derivado de la gestión
de siniestros por parte de terceros.

La Reaseguradora no ¡ndemnizará a la Cedente por cualquier sanción, daño o perjuicio
compensator¡o que la Cedente sea obligada e pagar como resultado de cualquier acción u
omis¡ón cometida por la cedente, sus agentes o sus representantes con relación a las pó zas
reaseguradas en este Contrato.

La participación de la Reaseguradora en los Gastos Extraord¡narios de siniestros se cargará
en la cuenta corriente.

6.6 Reembolsos

La cedente reembolsará a la Reaseguradora la participación debida de los extornos o
devoluciones que reciba de pagos efectuados, asi como también la participación debida
sobre cualqu¡er compensación o indemnización recib¡da de terceros con relación a los
siniestros.

Los reembolsos se acred¡tarán en la cuenta corriente

Artículo 7

7.1 L¡stádos de la Cartera

La cedente remitirá a la Reaseguradora los Listados de la cartera con la frecuenc¡a y el
contenido indicados en las condiciones Particulares, dando toda la ¡nformación necesaria de
la cartera reasegurada. Dichos L¡stados de la cartera serán remlt¡dos con la mayor brevedad
posible, sin sobrepasar la fecha estipulada en las condiciones particulares para tal efecto.

Los Listados de la cartera que le cedente remita á la Reaseguradora servirán simplemente
para dar información a la Reaseguradora sobre los riesgos reasegurados en virtud de este
contrato y, bajo ninguna circunstancia, const¡tu¡rán una extens¡ón de la responsab¡lidad de
la Reaseguradora más allá de lo estipulado en este Contrato.
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Con sujeción a lo dispuesto en este Artículo, la Reaseguradora será responsable de una
proporc¡ón de los Gastos Extraordinarios de Siniestros en que incurra la Cedente de forma
razonable para el estud¡o, el aiuste, la gestión y la defensa de algún sin¡estro en particular,
relacionado con su responsabilidad contractual de un riesgo reasegurado en este Contrato.
La responsabilidad de la Reaseguradora por los Gastos Extraordinarios de Siniestros se
limitará a su proporción en el Lim¡te de Gastos de siniestros señalado en las condiciones
Particulares, salvo que la Reaseguradora haya dado su aprobación previa por escrito para
incurr¡r en gastos mayores.
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7.2 Cuentas

La Cedente remitirá a la Reaseguradora Estados de Cuenta con la frecuencia y el contenido
indicados en las Condiciones Particulares, mostrando todas las cantidades sobre las cuales
las Partes deben rend¡r cuentas durante el periodo contable. Dicho Estado de Cuenta será
remitido con la mayor brevedad posible, s¡n sobrepasar la fecha est¡pulada en las
Condiciones Part¡culares.

7.3 D¡screpanc¡as

S¡ la Reaseguradora drscrepara sobre alguna cantidad o partida del Estado de Cuenta, a su
solicitud, dicha cant¡dad o part¡da será ret¡rada del Estado de Cuenta. Tan pronto como se
haya aclarado la controvers¡a y llegado a un acuerdo, las cant¡dades o partidas del Estado
de Cuenta serán corregidas como sea necesario. No obstante, la aclaración de esta
controversia no podrá ser dilatada en el tiempo sin just¡ficación, por lo que las partes deberán
emplear todos los medios a su alcance para resolver la controversia a la mayor brevedad
posible.

Si cualquier Pafe identifica alguna cantidad o partida como incorrecta, en cualquier momento
posterior, ésta deberá ser corregida inmediatamente después de descub¡erta o,
alternativamente, las Partes podrán acordar hacer los ajustes necesarios al Estado de Cuenta
correspondiente en el periodo contable siguiente.

A pesar de lo anterior, las disposiciones establecidas en el ArtÍculo 6.4 prevalecerán s¡ los
errores en el Estado de Cuenta consisten en el pago insuficiente de la prima de reaseguro
para una póliza específica y dichos errores son detectados después de ocurrido el siniestro
amparado por esa pól¡za o, después de que cualquier Parte se haya enterado de un siniesfo
notificado o conocido por cualquier medio, cubierto por d¡cha póliza.

7 .4 Fechas de Venc¡m¡ento para el Pago

La fecha de venc¡miento para saldar las cuentas a favor de la Reaseguradora será la fecha
de envío del Estado de Cuenta original o la fecha límite de entrega señalada en las
Condiciones Particulares, Artículo 7.2, si ésta fuera antes.

La fecha de vencimiento para saldar las cuentas a favor de la Cedente será seis semanas
después de haber rec¡bido el Estado de Cuenta or¡ginal y los correspond¡entes L¡stados de
la Cartera.

7.5 lnterés sobre Saldos en Cuenta

Se cobrará rnterés sobre los saldos en cuenta desde el día siguiente al c¡erre del

correspondiente per¡odo contable hasta Ia fecha de liquidación o la fecha de vencim¡ento, la
que ocurra primero, según la Tasa de Interés sobre Saldos Líquidos estipulada en las
Condiciones Particulares.

Se cobrará interés sobre los saldos en cuenta desde la fecha de venc¡miento a la fecha de
liquidación, según la Tasa de lnterés Moratorio establecida en las Condiciones Particulares.
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Todos los pagos e informes de cualquiera de las Partes de este Contrato serán real¡zados en
la moneda o las monedas ¡ndicadas en las Condiciones Particulares.

7.7 Compensación de Saldos

Ambas Partes, a su discreción, podrán compensar los saldos deudores con cualquier saldo
acreedor existente en ese momento con la otra Parte en virtud de este Contrato o de cualqu¡er
otro celebrado entre ambos.

7.8 lmpuestos

La Reaseguradora no participará en los impuestos, contribuciones, tributos, derechos,
aprovechamientos, mejoras, aranceles, retenciones, cargas, gravámenes, deberes, ni
part¡das s¡milares que la ley de cualquier jurisdicción ¡mpus¡era a la Cedente, así como la

Cedente tampoco se hará cargo de cualquiera de estos conceptos que correspondan a la
Reaseguradora en su peis de residencia.

Todos los pagos hechos por la Cedente a la Reaseguradora, en virtud de este Contrato,
estarán libres de gravámenes y de descuentos o deducc¡ones por los conceptos indicados
en el párrafo anter¡or, salvo que la Cedente tenga la obligac¡ón de hacer el descuento,
deducción o retención de conformidad con la ley. Dado este caso, se aumentará el importe
pagadero a la Reaseguradora de modo tal que la Reaseguradora reciba y se quede con una
cantidad neta igual a la que hubiera recibido y tendrÍa de no haberse efectuado dicho
descuento, deducción, retenc¡ón u obligación semejante.

7.9 Gastos de Pago o Liquidación

Cuando una Parte ¡ncurra en gastos bancarios originados por el pago o liquidación de las
cuentas dentro de este Contrato, dicha Parte se asegurará que el pago o liqu¡dación sea
hecho a la otra Parte libre de cualquier deducc¡ón, cargo o comisión de este tipo.

Artículo 8

8.1 Cancelación para Negocios Nuevos

Cualquiera de las Partes tendrá el derecho de cancelar el Contrato para negocios nuevos
mediante notificación escrita hecha a la otra Parte, con la Antelación MÍnima indicada en las
Condic¡ones Particulares. La cancelación surtirá efectos a partir de la fecha est¡pulada
también en las mismas. Durante el periodo comprend¡do entre la not¡ficación y la cancelación,
la Reaseguradora continuará part¡c¡pando en los negocios nuevos conforme a lo dispuesto
en este Contrato.

cada una de las Partes tendrá el derecho de cancelar este contrato para negocios nuevos,
con efecto ¡nmediato o retroactivamente (al cierre del periodo contable para el cual se hayan
rendido las últimas cuentas según lo dispuesto en este contrato), med¡ante la notificación de
la cancelación a la otra Parte, dentro de un periodo de treinta días contados a partir de la
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7.6 Moneda

8.2 Derecho Especial de Cancelac¡ón
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fecha en que la Parte con derecho a cancelar tenga conocimiento de alguno de los siguientes
acontecimientos:

a) que el cumplimiento del Contrato se haya vuelto ¡mpos¡ble de hecho o de derecho,
por mot¡vos que no sean imputables a la Parte que esté notiflcando la cancelación;

b) que a la otra Parte ya no le sea pos¡ble cumpl¡r con sus obl¡gaciones, que se haya
iniciado algún procedimiento por insolvencia o para su liquidación, o que se le haya
revocado la autorización para operar los negocios que se reaseguran en virtud de este
ContIatoi

c) que la otra Parte incumpla sus obligaciones estipuladas en este Contrato, aún
después de haber recibido una notificación exigiendo el cumplimiento de las mismas;

d) que algún terr¡torio de suscr¡pción de los r¡esgos reasegurados estuv¡era expuesto a
conflictos bélicos, aun cuando no se hubiere declarado la guerra, s¡ el territorio
estuviera ocupado total o parcialmente por fuezas extranjeras o si hub¡era en él
guerra civil, mot¡nes o tumultos populares.

Los derechos otorgados en este Artículo de cancelar este Contrato para negocios nuevos, se
entenderán sin perjuicio de que las Partes puedan hacer valer algún otro derecho o recurso
estipulado en este Contrato.

En el caso de que la situación de una de las partes d¡era lugar a concurso, la declarac¡ón del
mismo, por si sola, no afeclaá a la v¡genc¡a del Contrato. En cualquiera de los supuestos
prev¡stos en la legislación concursal (Ley 2212003 de I de julio), las partes procederán en la
forma dispuesta en la misma y el concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez
la resolución del Contrato en la fase procesal que corresponda y le propondrán la forma de
liquidac¡ón de las responsabilidades respectivas.

Si, prev¡a o posteriormente a la declaración del concurso, la Administración decretara la
suspensión admin¡strativa de la Compañía para el e¡ercic¡o de su actividad, la Reaseguradora
quedará liberada de cualesquiera consecuencias derivadas de las operaciones suscritas a
part¡r de la fecha de la suspensión.

Artículo 9

9.1 Extinc¡ón Natural

Con su.ieción a lo dispuesto en este Artículo, el presente Contrato term¡nará con la extinc¡ón
de la última póliza reasegurada en el m¡smo, sin perjuicio de las obl¡geciones legales que

corespondan a ambas Partes durante los plazos de ejercicio de acciones que fueran de
aplicación.

Cada una de las Partes tiene el derecho de rescindir este Contrato o, en caso de revocación

de la autorización, el derecho de dar por term¡nadas las partes afectadas del mismo, con
efecto inmed¡ato o retroactivamente (al cierre del per¡odo contable para el cual se hayan
rendido las últimas cuentas según lo d¡spuesto en este Contrato), med¡ante la notificación de
la rescisión a la otra Parte dentro de un per¡odo de treinta días contados a partir de la fecha
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9.2 Derecho Especial de Rescisión



Contrato de Reaseguro en Excedente

en que la Parte con derecho a resc¡ndir tenga conocimiento de alguno de los siguientes
acontecimientos

a) que el cumplimiento del Confato se haya vuelto imposible de hecho o de derecho,
por motivos que no sean imputables a la Parte que esté notificando la rescis¡ón;

b) que a la otra Parte ya no le sea posible cumplir con sus obl¡gaciones, que se haya
iniciado algún procedim¡ento por insolvencia o para su liqu¡dación, o que se le haya
revocado la autorización para operar los negocios que se reaseguran en v¡rtud de este
Contrato,

c) que la otra Parte incumpla sus obligaciones estipuladas en este Contrato, aún
después de haber recibido una not¡f¡cac¡ón exigiendo el cumplimiento de las mismas;

d) que algún territorio de suscripción de los riesgos reasegurados estuviera expuesto a
conflictos bél¡cos, aun cuando no se hubiere declarado la guerra, s¡ el territorio
estuviera ocupado total o parcialmente por fuezas extranleras o si hubiera en él
guerra civil, motines o tumultos populares.

Si el Contrato fuera terminado de conformidad con los supuestos especiales de rescisión
previstos en este Artículo, el Contrato deberá quedar automáticamente cancelado para
negocios nuevos y las carteras deberán ser retiradas, dejando de surtir efectos desde Ia fecha
de term¡nación de conformidad con el Artículo 9.3.

Si el Contrato fuera rescindido de conformidad con el Artículo 9.2, párrafo pr¡mero, inciso c),
la Parte que eierza este derecho de rescis¡ón deberá ser indemnizada de conform¡dad con lo
dispuesto en el Artículo 9.6.

Los derechos para rescindir este Contrato otorgados en este Artículo, se entenderán sin
perjuic¡o de que las Partes puedan hacer valer algún otro derecho o recurso estipulado en
este Contrato.

En el caso de que la situación de una de las partes diera lugar a concurso, la declaración del
mismo, por sÍ sola, no afectará a la vigencia del Contrato. En cualquiera de los supuestos
previstos en la legislación concursal (Ley 2212003 de g de jutio), las partes procederán en la
forma d¡spuesta en la misma y el concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez
la resolución del Contrato en la fase procesal que corresponda y le propondrán la forma de
liquidación de las responsabilidades respectivas.

s¡, prev¡a o posteriormente e la declaración del concurso, la Administración decretara la
suspensión administrativa de la compañía para el e.¡ercicio de su actividad, la Reaseguradora
quedará liberada de cualesquiera consecuencias derivadas de las operaciones sulcritas a
partir de la fecha de la suspensión.

9.3 Retirada de Cartera

La Reaseguradora deberá reembolsar a la cedente las Primas de Reaseguro no devengadas
descontando las com¡s¡ones de Reaseguro no devengadas a Ia fecha de la retirada de la
cartera. si el saldo fuera negativo, la cedente deberá pagar a la Reaseguradora la comisión
de Reaseguro en exceso.

16/44



Contrato de Reaseguro en Excedente

La Reaseguradora continuará siendo responsable por los sin¡estros de la cartera respectiva
que hayan ocurrido antes de la fecha del retiro. Todos los pagos con relación a dichos
s¡niestros quedarán sujetos a las disposiciones de este Contrato. La Reaseguradora no será
responsable por s¡niestros que ocurran después de la fecha de la retrrada.

9.4 Transferenc¡a de Cartera

Si la Cedente desea vender o ceder la cartera reasegurada en virtud de este Contrato, o

alguna parte de la misma, o hacer cualqu¡er cosa que tuviera un efecto sim¡lar, not¡f¡cará de
ello inmediatamente a la Reaseguradora. En dicho caso, la Reaseguradora será
indemn¡zada de conformidad con lo d¡spuesto en el Art¡culo 9.6., siempre que la cesión de
cartera le hubiera provocado algún daño o perjuic¡o.

9.5 Reemplazo lnterno

Si la Cedente, sus filiales, sucesoras o cesionarias, iniciaran un programa de reemplazo
interno que incluyera cualquiera de las pólizas reaseguradas en virtud de este Contrato, la
Cedente informará inmediatamente a la Reaseguradora. A requer¡miento de la

Reaseguradora, se tratará dichas pólizas de reemplazo como comprendidas dentro del

Ob¡eto de este Contrato.

Por "reemplazo interno" deberá entenderse cuelquier caso en que una póliza o parte de ella
sea cambiada por otra póliza suscrita por la Cedente, sus filiales, sucesoras o cesionarias,
ya sea que exista a la Fecha de Comienzo del Contrato o que sea creada con posterior¡dad.

Si el reemplazo interno causara una pérd¡da económica para la Reaseguradora, dicha
pérdida deberá serle indemnizada por la Cedente de conformidad con lo dispuesto en el

ArtÍculo 9.6.

9.6 lndemnización

Si alguna de las Partes tuviera derecho a que se le indemntce de conformidad con este
Artículo, las Partes entrarán en negoc¡aciones para encontrar, de común acuerdo, un método
para indemnizar a la Parte afectada por los daños y perjuicios causados por la transferencia,
el retiro o el reemplazo de la cartera.

Si no se lograra dicho común acuerdo dentro de tres meses contados a partir de la fecha de
transferenc¡a, terminación o reemplazo, la Parte con derecho a la indemnización tendrá el

derecho a designar a un actuario asesor independ¡ente y dicha indemnización deberá ser
determinada entonces como el valor actual de los flujos de caja del reaseguro esperado
desde la fecha de la transferencia, terminac¡ón o reemplazo hasta el vencimiento de la

cobertura de reaseguro otorgada por este contrato a las pólizas transferidas, term¡nadas o

reemplazadas, excluyendo en todos los casos los pagos por siniestros incurridos antes de la

fecha de transferencia, terminac¡ón o reemplazo. La ¡ndemnización en ningún caso debe[á

ser menor a cero. Los supuestos con relación a tasas de mortal¡dad, morbilidad y caducidad
deberán const¡tuir la mejor esl¡mac¡ón para experiencias futuras y deberán tomar en cuenta

las tasas ya experimentadas por la Cedente. Los flujos de caja proyectados deberán ser

descontados a la tasa de interés libre de riesgo para la moneda correspondiente. Los gastos

en que se incurra para drcho análisis correrán por cuenta de la Parte que deba pagar la

indemn¡zación. La Cedente proveerá al aciuano asesor independiente de toda la informaciÓn
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Todos Ios saldos existentes se cons¡derarán vencidos y exig¡bles y se liqu¡darán a más tardar
en la fecha de la transferencia, reemplazo o terminación.

Las Partes declaran que celebran este Contrato libremente y que no se encuentran bajo
alguna restricción o proh¡bición (normat¡va, legal o de otra índole) que pudieran prevenir o
que afecte su capacidad para poder cumpl¡r íntegramente las obltgaciones estipuladas en
este Contrato.

Regulaciones de Embargo

La Cedente asegura a la Reaseguradora que ha llevado a cabo sus mejores esfuerzos para
garant¡zar el cumplimiento de la normativa que le es aplicable en mater¡a de sanciones
internacionales yio financiación del terrorismo.

10.2 Protecc¡ón de Datos

Las Partes se obligan a cumpl¡r con sus respectivas obl¡gaciones ba1o la normat¡va de
protección de datos personales apl¡cable en cada momento. IVEDVIDA partners solo
comunicará al Reasegurador, y éste ún¡camente tratará, los datos personales del tomador
del seguro, asegurado, beneficiario o tercero perjudicado (¡nteresados), que sean
estr¡ctamente necesarios para la ejecución del presente contrato o la realización de las
operaciones conexas de conform¡dad con el artículo 99.4 de la Ley 2O|2O1S, de l4 de julio,
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras
(LOSSEAR), u otra norma que lo sustituya.

MEDVIDA Partners confirma que ha informado al tomador/asegurado de que sus datos
personales podrán ser transferidos y pfocesados por el Reasegurador para poder ejecutar el
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relat¡va a la cartera transfer¡da, retirada o reemplazada que éste requ¡era para estimar la
¡ndemnización.

Artículo '10

10.1 Declarac¡onesyEstipulaciones

La Cedente declara que toda la informac¡ón suministrada por ella a la Reaseguradora con
relac¡ón a este Contrato, antes de su Fecha de Comienzo y de ejecución, es resultado de su
me.¡or saber y entender, es prec¡sa y verídica en todos los sentidos y está completa, y no
tiene conocimiento de hechos, actos o circunstancias no declarados a la Reaseguradora que
pudieran influir determinantemente en la decisión de la misma para formar Parte en este
Contrato o para celebrar el mismo balo otros términos y condiciones de reaseguro. La
Cedente reconoce que la Reaseguradora se ha basado en la información que ella m¡sma le
proporcionó hasta antes de la fecha de e.lecuc¡ón del Contrato, para decidir s¡ celebrar o no
este Contrato. En caso de que la Cedente incumpla las declaraciones de este párrafo, la
Reaseguradora puede, en cualquier tiempo, antes y después de la Fecha de Comienzo del
Contrato, decidir ofrecer condiciones y términos revisados a la Cedente. En caso de que la
Cedente los acepte, éstos deberán ser aplicados a partir de la Fecha de Comienzo del
Contrato. S¡ las Partes no llegaran a algún acuerdo sobre las condiciones y los términos
revisados, este Contrato deberá tenerse por ¡nexistente y no surtirá efectos, con la
notificac¡ón de la Reaseguradora. Este derecho de la Reaseguradora deberá continuar
vigente aún después de la terminación del Contrato.
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contrato de seguro conforme a lo establecido en la LOSSEAR u otra norma que la sustituya
o la complemente.

En caso de que el Reasegurador trate Datos Personales fuera de la Un¡ón Europea, en paises
que no proporcionan un n¡vel de protecc¡ón de datos equivalente al de la Unión conforme los
criterios de la Comisión Europea, el Reasegurador se obliga a garanlizaÍ que los Datos
Personales sean tratados con el mismo nivel de protección que el que hubiera correspondido
en caso de haber permanecido en la Un¡ón Europea.

Cuando sea necesario, para que MEDVIDA Partners y el Reasegurador cumplan con sus
respectivas obligaciones en virtud del Reglamento General de Protección de Datos de la
Unión Europea 20161679, en relac¡ón con el tratamiento de los datos personales,
particularmente con respecto a responder a las solicitudes o reclamac¡ones de los
lnteresados que ejercen sus derechos, y/o las solicitudes de las Autoridades Supervisoras de
Protecc¡ón de Datos, cada parte proporcionará una cooperación y asistencia razonables a la
otra parte para permit¡r que se cumplan con sus respectivas obligaciones.

Cada una de las Partes será responsable ante la otra en caso de incumplimiento de la

Normativa de Protección de Datos. La parte incumplidora ¡ndemnizará a la parte cumplidora
por los daños y perjulc¡os directos ocasionados ¡ncluyendo, sin lim¡tación, los honorarios de
abogados, aranceles de procuradores y cualesquiera otros gastos que se hayan generado
en el seno de procedimientos administrativos y judiciales. Esto no incluye los daños y

perju¡c¡os pun¡tivos. En caso de que se tratase de una sanc¡ón administrativa, la parte
¡ncumpl¡dora deberá compensar a la parte cumplidora por el importe íntegro de la sanción
desde el mismo momento de la imposición. S¡ dicha sanción fuese recurrida, b¡en en vía
administrativa, bien en vía judicial, y se obtuviese una reducción o anulación de la sanción,
la parte cumplidora devolverá a la incumplidora la diferencia resultante entre el importe final
de la sanción y la cuantÍa compensada inicialmente por la parte incumpl¡dora.

10.3 Confidencialidad

Las Partes de este Contrato se comprometen a no reproducir, publicar, descubrir, dar a

conocer o revelar, de cualquier forma, la lnformac¡ón Confidenc¡al o parte de ella, a cualqu¡er
persona que no sea Parte de este Contrato, sin el previo consentim¡ento escrito de la otra
Parte.

El compromiso anterior no ¡mpedirá que d¡cha informec¡ón sea revelada cuando asÍ lo

requiera alguna autoridad competente o corte, o los auditores internos de las Partes o, en el
caso de la Reaseguradora, sus retrocesionarias. Adicionalmente, ambas Partes tienen el
derecho de revelar lnformación Conf¡dencial a algún asociado o compañía subs¡diar¡a, o a
sus asesores profesionales o consultores, siempre y cuando éstos se adhieran a la obligación
de confidencialidad de conformidad con este Artículo.

Por "lnformación Confldencial" debe entenderse: a) toda la información relat¡va a los términos
y las cond¡c¡ones de este Contrato, b) especificaciones de productos, manuales relativos a
suscripción y siniestros y c) información que una de las Partes haya señalado a la otra, como
confrdenc¡al. Se excluye la información que sea o se torne de dominio públ¡co s¡n culpa
alguna de las Partes o que cualquiera de las mismas desarrolle de forma independiente o
que se rec¡ba legalmente de algún tercero sin estar clasif¡cada como información confidencial.
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Esta obligac¡ón de confidenc¡alidad continuará vigente aún después de la cancelac¡ón,
rescisión, terminación, vencimiento o anulación de este Contrato.

'1O.4 Derecho de lnspección

La Reaseguradora o sus representantes debidamente autorizados podrán, en cualquier
momento durante horas normales de of¡c¡na y en el lugar donde se guarden, ¡nspeccionar los
l¡bros de registro de la Cedente, sus cuentas y cualquier otro documento relacionado con los
negocios reasegurados en este Contrato, independientemente de que estos estén en formato
escrito, ¡mpreso o electrónico.

La Cedente cooperará con la Reaseguradora, en la medida que sea necesar¡o, durante el
desarrollo de la inspección. Cuando lo solicite la Reaseguradora, la Cedente Ie proporcionará
copia de los materiales arr¡ba mencionados.

El derecho de inspección de la Reaseguradora cont¡nuará existiendo mientras alguna de las
Partes de este Contrato tenga alguna reclamac¡ón contra Ia otra Parte, que se derive de los
negocios relacionados con este Contrato, y seguirá vigente aún después de su terminación.

10.5 Renuncia de Derechos

La falta o el retraso de las Partes en el ejercicio de cualqu¡er derecho o facultad estipulado
en este Contrato no dará lugar a su pérdida o renuncia, así como tampoco su parcial o
s¡ngular ejercicio, ni el abandono o interrupción de las medidas para ex¡girlo, ni el ejercicio o
el no ejercicio de algún otro derecho o facultad. En n¡ngún caso será efectiva la renuncia a
alguno de los derechos o facultades convenidas en este Contrato n¡ el consent¡m¡ento de una
de las Partes para su abandono, excepto que dicha renuncia o consentimiento sea por escrito,
con la flrma de un representante legal autor¡zado de la Parte que esté así renunciando o
dando su consentimiento, y dado este caso, dicha renuncia o consentim¡ento será apl¡cable
únicamente ai caso especifico y para los fines para los cuales se haya dedo.

10.6 Camb¡os en la Leg¡slac¡ón

En el caso de cambios en la legislación, en el procedimiento jurid¡co, o en la interpretactón
de la ley, en cualquier momento después de la Fecha de Comienzo del Contrato, que
¡ncrementen o amplíen las obl¡gaciones o prestac¡ones de las Partes, éstas acuerdan reunirse
inmediatamente para su d¡scusión, a solicitud escrita de cualquiera de ellas, donde se
rev¡sarán los términos y condiciones del Contrato, de tal manera que los objetivos originales
propuestos sean alcanzados.

10.7 Divis¡bilidad

En el caso de que alguna de las disposic¡ones de este Contrato resultara ser, o se tornara
poster¡ormente, legalmente inválida o no se pudiera hacer valer, sea total o parcialmente, las
disposic¡ones restantes cont¡nuarán en pleno vigor y efecto. En ese caso la disposición de
este Contrato que fuera inválida o no se pudiera hacer valer se complementará o enmendará
de manera tal que los objetivos originales propuestos sean alcanzados.
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10.8 lnsolvencia

A pesar de las disposiciones contenidas en este Contrato según las cuales la Reaseguradora
indemnizará a la Cedente por la participación de la Reaseguradora en los siniestros pagados
por la Cedente, en el caso de insolvencia de la Cedente, las cantidades exigables en virtud de
este Contrato serán pagaderas con base en los siniestros que se reconozcan contra la
Cedente ¡nsolvente en el procedim¡ento de insolvencia.

La Reaseguradora efectuará dicho pago directamente a la Cedente o a su l¡quidador. Se
conviene que el liquidador notificará a la Reaseguradora la situación de cada siniestro
pendiente de reclamac¡ón, liquidación o pago existente contra la Cedente insolvente, del cual
la Reaseguradora sería responsable según esle Contrato, inmed¡atamente después de que
dicho siniestro sea incluido en el proced¡miento de insolvencia. La Reaseguradora tendrá el
derecho de investigar cada uno de dichos siniestros y de interponer, a su propia costa, en el
procedimiento donde se vayan a adjudicar dichos siniestros, cualquier defensa que considere
le corresponde a la Cedente o a su liquidador. Los gastos en que incurra por ello la
Reaseguradora se podrán cargar, con sujeción a la aprobac¡ón del juzgado, a la Cedente
insolvente como parte de los gastos de l¡qu¡dación, en medida proporcional a la participeción
de la Cedente en los beneficios obtenidos exclusivamente como resultado de la defensa
presentada por la Reaseguradora.

Para los fines de esta cláusula, se considerará que un evento de insolvencia es cualquier
procedimiento dest¡nado a l¡quidar, rehab¡litar o reorgan¡zar los negocios de la Cedente
insolvente de la forma en que dispongan las leyes aplicables a la materia.

10.9 Modif¡caciones del Contrato

Cualquier modificación a este Contrato será hecha mediante un suplemento de Contrato
firmado por ambas Partes. Dicho suplemento constituirá parte integrante del Contrato y será
¡gualmente v¡nculante.

10.10 Notificaciones

Cualqu¡er notificación que deba hacerse en virtud de este Contrato será por escrito y se
enviará por correo certif¡cado a la otra Parte, con constancia de recepc¡ón o acuse de rec¡bo,
ya sea al dom¡c¡lio pr¡nc¡pal de sus negoc¡os o a cualquier otra d¡recc¡ón que ella haya
as¡gnado para esos efectos.

Si la ¡nterrupc¡ón en las comunicaciones impidiera que se reciba alguna notificación, ésta se
considerará hecha en la fecha de envÍo, siempre que haya prueba documental de haberse
enviado.

10.11 Sanc¡ones y L¡mitac¡ones

Las partes reconocen y aceptan que nada de lo pactado en este contrato exime a ninguna de
las partes del cumpl¡m¡ento de las leyes y regulaciones legales que el mismo orig¡na.

10.12 Prevención frente al fraude, soborno y corrupción

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, tiene tolerancia cero en lo que se refiere a

prácticas de soborno y corrupción, manten¡endo un estricto control para prevenir el fraude,
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por lo que cuenta con políticas cuyo objetivo es preven¡r estas prácticas en el seno de la
entidad y en cualquier relación con terceros. Se adjunta como Anexo ICarta inseparable
sobre los Princ¡pios Éticos que aplican a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y

de los que MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. debe ser conocedor y respetar
en sus relaciones con el mismo.

Con base a lo anterior, IVIEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. declara contar
con politicas y procedimientos internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a
cualquier tercero con el que colabore con para prevenir y ev¡tar la participac¡ón en actividades
relac¡onadas con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el
desaÍrollo del presente Contrato. Adicionalmente, ambas Partes declaran que dicho Contrato
se celebra única y exclusivamente para desarrollar objetivos de negoclo y que, en ningún
caso, atiende a intereses particulares de cualesquiera de las Partes o al propós¡to de obtener
una ventaja indebida para una de las Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A., garant¡za, en relación con
este Contrato, que no existirán ventajas financieras o de cualquier otro t¡po que hayan stdo
acordadas o que lo sean en el futuro con cualquier persona perteneciente al Grupo CNp o
terceras partes que colaboren con el mismo.

El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de las previsiones anteriores será cons¡derado como un
jncumplimiento grave del Contrato, y dará derecho a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en
España, a su terminación inmediata sin perjuicio de cualesquiera otras acc¡ones legales que
le pudieran corresponder.

10.13 Aplicación sobre sanciones financieras

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España no realizará pago de cantidad alguna que le
pueda exponer o implique cualqu¡er sanción, prohibición o aplicación de medidas restrictivas,
en virtud de resoluciones de cualquier organismo internacional y, en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Un¡das, la Unión Europea, los Estados Unidos de Amér¡ca, los
Gob¡ernos Francés y/o Español, asÍ como cualquier autoridad que pertenezca a los
anteriores.
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CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, tendrá derecho a rescindir el presente
Contrato la otra parte adquiera la categoría de persona sancionada o se le aplique una
medida restrictiva en virtud de resoluciones de cualqu¡er organismo internacional y, en
especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados
Unados de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así como cualquier autoridad que
pertenezca a los anter¡ores.
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Artículo I I

11.1 Resoluc¡ón de Conflictos

En caso de que las Partes tuvieran algún conflicto relac¡onado con este Contrato, incluyendo
su formación y validez, ya sea que surja antes o después de la terminación del mismo, las
Partes negociarán de buena fe todas sus diferencias y solucionarán sus conflictos de manera
am¡stosa. En caso de que las Partes no pudieran resolver el conflicto en seis semanas,
cualqu¡er Parte tendrá el derecho de someterlo a un tribunal de arbitra.je, de conform¡dad con
el artículo 11.2. Ambas Partes acuerdan que el someter un confl¡cto al tribunal de arbitraje
deberá ser la única solución al mismo. En caso de incumplimiento de pagos, las Partes
podrán, por excepción, someter el conflicto a los Tribunales competentes que deban conocer
del caso.

11.2 Arbitraje

Si una de las Pales sometiera algún confl¡cto al arb¡traje y las Partes no estuvieran de
acuerdo en cuanto a un árb¡tro único dentro de los treinta días de haber rec¡b¡do una de las
Partes solicitud escrita de la otra pidiendo el arbitrale, la demandante (la Parte que solicita el
arbitraje) des¡gnará a su árbitro y notificará por escrito de dicha designación a la demandada.
Dentro de los treinta días de haber recibido dicha notificación, la demandada designará a su
árbitro y notif¡cará por escr¡to de d¡cha designac¡ón a la demandante. De no ocurrir lo anterior,
la demandante podrá solicitar al ente competente, a que se hace referencia posteriormente,
que designe un árb¡tro en nombre de la demandada.

Antes de comenzar el arbitraje, los dos árbitros designarán a un tercer árbiko. Si no

designaran a dicho tercer árbitro en un plazo de tre¡nta dÍas contados desde la fecha en que

la demandada nombró a su árbitro, entonces cualquiera de las Partes podrá solicitar al ente
competente que designe al tercer árbitro. Los tres árbitros decidirán por mayoría. Si no
hubiera mayoria, prevalecerá la opinión del tercer árbitro, el cual actuará como Pres¡dente
del Tribunal y conduc¡rá el procedim¡ento arbitral.

Salvo que las Partes convengan lo contrario, el tr¡bunal de arbitra¡e estará integrado por
personas que tengan por lo menos d¡ez años de experiencia en seguros o reaseguros de v¡da
y que sean eiecutivos en funciones o recientemente retirados de compañías de seguros o
reaseguros. Si alguno de los árbitros no pudiera continuar su cargo, la Parte que lo haya
nombrado inicialmente, designará a otro para que lo sustituya.

El tribunal de arbitraje tendrá la facultad de fijar todas las normas para el procedimiento

arb¡tral, incluyendo la facultad discrecional de emitir órdenes sobre cuestiones que estime
procedentes, según las circunstancias del caso, tomando en cons¡derac¡ón las pretensiones
y defensas de las Partes, la investigación de los hechos, la revis¡ón e ¡nspección de
documentos, el testimon¡o de test¡gos y cualquier otro asunto relativo al desarrollo del

arbitraje, y podrá recibir pruebas y obrar con base a ellas, sean éstas verbales o escritas y

fueran o no admisibles estrictamente, según la procedenc¡a que el m¡smo tr¡bunál a su

discreción determine.

El ente competente para nombrar árbitros será la Cámara lnternacional de Comercio (lCC),

la cual actuará de acuerdo con sus normas relativas a la designación de árbitros, bajo las
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normas de Ia Comisión de las Nac¡ones Unidas para el Derecho Mercantil lnternacional
(UNCITRAL) que estuvieran vigentes al in¡c¡o del arb¡traje.

Las costas del arbitrale correrán por cuenta de la Parte que pierda. Si una de las Partes
venciera parcialmente. entonces la otra Parte se hará cargo de las costas en esa medida.
S¡n embargo, cada una de la Partes se hará cargo del coste de sus propios representantes
juridicos y asesores. La cuantía de las costas del arbitraje se determinará según lo
convengan las Partes y los árb¡tros antes del arbitraje. El tr¡bunal de arbitraje, dentro de su
laudo arbitral, especificará el monto y estado de las costas del arbitrale y la forma de su pago.

El arbitraje se llevará a cabo en la sede de la Parte demandada y el hibunal de arb¡trale
aplicará la legislación española como la ley propia de este Contrato. Además, el tr¡bunal de
arb¡traje observará las costumbres y práct¡cas existentes en los negocios de reaseguro.

El laudo del tribunal de arbitraje será por escrito e indicará las razones que lo fundamentan y
mot¡van. El laudo será definitivo, vinculante e inapelable, Las Partes convienen en cumplir
con dicho laudo sin demora. S¡ alguna de las Partes incumpliera lo dispuesto en el mismo,
la otra Parte podrá acudir a un juzgado de jur¡sd¡cc¡ón competente para su ejecuc¡ón, en
cualquier territorio donde la Parte que está incumpliendo esté domic¡l¡ada, tenga bienes u

opere comercialmente.
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CONOICIONES PARTICULARES

Artículo 1

L¡sta de Apénd¡ces - Normas de Suscripción
- Listados de la Cartera
- Estados de Cuenta

1.3 Fecha de Comienzo

Fecha de Comienzo del
Contrato

El 1 de enero de 2023 y es apliceción tanto a los seguros en

vigor existentes en esa fecha hasta esa fecha, como a los

nuevos seguros a partir de la misma.

Fecha del Apéndice

Duración

El 01lO1l2O23 a las 00.00 horas (hora local)

EI contrato se establece por un año renovable tác¡tamente
salvo que alguna de las partes p¡da su cancelación con
preaviso de 3 meses antes del 3111212023, y en sucesivas
anualidades antes de 31112 de cada año

1.4 Objeto

Pólizas y Riesgos Son objeto del presente contrato de Reaseguro los excedentes
que se le produzcan a la Cedente, suscritos directamente por
ella en España o aceptados en reaseguro, por enctma de su
pleno de retención sobre los seguros de vida s¡guientes:

Seguros lndiv¡duales y Colectivos de V¡da (¡ncluyendo
Amort¡zación de Préstamos Personales y de Préstamos
Hipotecarios).

. Seguro principal de Fallecimiento por cualquier causa.

' Seguro complementario de Fallecimiento por accidente

. Seguro complementario de Fallecimiento por acc¡dente
de circulación

. Seguro complementario de Incapac¡dad permanente
total para la profesión habitual (lPT)
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1.1 lntegración del Contrato

1. Vida individual:

Pólizas de seguros individuales, ya sean contratadas de
manera directa, a través de coaseguro o a través de
reaseguro aceptado, emit¡dos por la Cedente y que cubran
los s¡gu¡entes riesgos:
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Seguro complementario de Incapac¡dad permanente
absoluta para todo trabajo (lPA)

Seguro complementario de IPA por Accidente de
Circulación

Seguro complementario de Gran invalidez

2. Vida Colectivos

Pólizas de seguros colect¡vos, anteriormente contratadas,
ya sean de manera directa, a través de coaseguro o a través
de reaseguro aceptado y que sean concertadas bajo las
siguientes formas:

. Capitales en Riesgo de pensiones que cubran los r¡esgos
de:

Viudedad, Orfandad e lncapacidad Permanente, ya sea
lncapacidad Permanente Total para la Profesión Hab¡tual,
lncapacidad Permanente Abso¡uta para Todo Trabajo o
Gran Invalidez.

Seguros Temporales, que cubran los r¡esgos de:

Fallec¡m¡ento por cualquier causa, lncapacidad
permanente total para la profesión hab¡tual, incapacidad
permanente absoluta para todo trabajo, Gran invalidez,
Fallec¡m¡ento por accrdente y Fallecimiento por Accidente
de C¡rculación.

Pólizas nuevas de seguros colectivos que no cumplan los
requisitos para ser incluidos en el conlrato de Colectivos
"Nuevos negocios 2009"

Ámbito Territorial l\rundial para operac¡ones suscritas en España y/o Andorra

Artículo 2

2.1 Base del Reaseguro

Excepciones a la Base
de las Prestaciones en
Riesgo No hay

Cálculo de las
Prestaciones en Riesgo La suma en r¡esgo en una fecha se calculará como Ia diferenc¡a

entre la suma asegurada y la reserva matemát¡ca en d¡cha
fecha.
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No se generarán derechos de cartera sobre la cesión de las pólizas.

2.2 Retención

Retención lnicial: 60.000€ por certificado o póliza

En el caso de capitales en los que exista acumulación de riesgos, tales
como:

Fallecimiento, Fallecimiento por Accidente, Fallecimiento por Accidente
de Circulación: 60.000 Eur. por pól¡za o cert¡f¡cado

En caso de acumulación de coberturas en una mrsma póliza la retención
se d¡v¡dirá proporcionalmente entre las coberturas que hacen cúmulo.

ó

lncapacidad Permanente, lncapacidad Permanente por Accidente,
lncapacidad Permanente por Accidente de Circulación: 60.000 Eur. por
póliza o certificado

En caso de acumulación de coberturas en una m¡sma póliza la retención
se d¡vid¡rá proporcionalmente entre las coberturas que hacen cúmulo.

En el caso de capitales en los que no ex¡sta acumulac¡ón de riesgos,
tales como:

lncapacidad Permanente Absoluta para todo trabajo: 60.000 Eur. por
póliza o certificado

Incapacidad Permanente Total para la Profes¡ón Hab¡tual: 60.000 Eur.
por póliza o certif¡cado

Gran lnvalidez: 60.000 Eur. por pól¡za o certif¡cado

Suma lVinima No hay
Reasegurada

2.3 Participación de la Reaseguradora

Partic¡pación de la
Reaseguradora s0%

Artículo 3

3.1 Suscripción de Negocios Nuevos

Según se ¡ndica en el Apénd¡ce de Normas de Suscripc¡ón de
este contrato.

Normas de Suscr¡pción
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Capacidad de
Suscripción

Riesgos valorados hasta el +'1 00% de sobremortalidad o +3 por
mil de extraprima:

1o tramo:
. 1.800.000 € por vida asegurada.

Esta capacidad será revisada automáticamente
según el IPC de la anualidad inmediatamente
anterior, incrementado en un punto.

2o tramo
3.600.000 € en exceso de 1.800.000 € (o de la
capacidad revalorizada en sucesivas
anualidades) por vida asegurada.

Los riesgos cedidos en este tramo no entraran
en el cálculo de la PB

Resto de casos podrán ser ofrecidos de forma facultativa al
Reasegurador quien después de revisarlos podrá aceptarlos en
las masmas condiciones que el contrato, salvo que no se
tendrán en cuenta para el cálculo de la participación en
beneficios.

Límite de Acumulac¡ón No aplica

Cr¡terios Adicionales
para la Remisión de
Casos de Suscripción No hay

Excepciones a las
Condiciones Generales
y Particulares de las
Pólizas No hay

Artículo 5

5.1 Primas de Reaseguro

Period¡c¡dad del Pago Las primas de reaseguro serán pagadas por la Cedente por
de las Pr¡mas de adelantado y seguirán la misma period¡cidad que las primas
Reaseguro orig¡nales.
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Método para Calcular
las Primas de
Reaseguro

Las primas de reaseguro se calcularán aplicando las
siguientes tasas sobre la suma reasegurada:

1. Vida lndiv¡dual

Fallecimiento por cualquier causa: 65% qx de GKI\illF-80
ó 75% qx de GKM/F-9S, según tablas originales del
producto.

lncapacidad permanente, IPT e IPA: 70% de la prima

original según GR 70 ó EVK 70, según tablas originales
del producto.
Resto riesgos complementarios .TS% de la prima or¡g¡nal

2. Vida Colectivos:

En Pólizas de Seguro Colectivo de Vida y Pensiones, donde
se garant¡zan Pensiones de V¡udedad, Orfandad, lncapacidad
Permanente, pudiendo garantizarse adicionalmente Capitales
de Fallecim¡ento y de Fallecimiento por Accidente:

Fallecimiento por cualquier causa: 70% qx de GKM/F-80
ó 75% qx de GKM/F-95
Incapac¡dad permanente total para la profesión habitual,
7Oo/o de la prima original
lncapacidad permanente absoluta para todo trabajo, TOok

de la prima or¡g¡nal
Gran invalidez: 7Oo/o de la prima or¡g¡nal

Resto de Pólizas de Seguro Colectivo:

. Fallecimiento por cualquier causa: 70% qx de GKI\illF-8O
ó 75% qx de GKM/F-gs

. lncapacidad permanente total para la profesión habitual,
70% de la prima or¡g¡nal

. lncapacidad permanente absoluta para todo trabalo, 7o%
de la prima original

. Gran invalidez: 70% de la prima orig¡nal

. Resto complementarios 75o/o de lá prima or¡ginal

3. Extraprimas para riesgos agravados

Cuando la agravac¡ón de un riesgo reasegurado sea
expresado mediante extraprima, la Compañía Cedente
pagará a la Compañia Reaseguradora el 82,5% de la

extraprima original.
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Rev¡sión Primas de
Reaseguro A cada vencim¡ento anual

Periodo de Notif¡cación: un mes

Depósito sobre primas No hay

lntereses sobre
depósitos No hay

5.2 Comisiones de Reaseguro

Comis¡ones de
Reaseguro No hay

Participación en
beneficios Partic¡pación en beneficios del negoc¡o directo generado por

las pólizas de los Seguros Colect¡vos:

La participac¡ón en benef¡cios se calculará póliza a póliza y
se imputará la parte correspondiente a la Reaseguradora en
la misma proporción que exista entre las primas cedidas a
la Reaseguradora y las pr¡mas totales de directo.

El importe resullante será también trasladado a la cuenta de
participación en beneficios del contrato de reaseguro bajo
el epigrafe de Salidas (punto 5).

2. Participación en beneficios del contrato de reaseguro:

Al 31 de diciembre de cada año, para todas las pól¡zas en
su conjunto que sean objeto de este contrato dentro del
tramo 1, s¡n considerar las cesiones del tramo 2 ni del
facultat¡vo, y siempre que las nuevas ces¡ones al contrato
dentro del año cons¡derado sean al menos 100, se
concederá una comisión equivalente al g0% del saldo
posit¡vo de la siguiente cuenta de perticipación en
beneficios:

lngresos
'1. Las primas de reaseguro pagadas durante el año

considerado, netas de anulac¡ones, correspondientes a
las cesiones del tramo 1 .

2. Las reservas por prima de reaseguro const¡tu¡das
durante el año anterior.

3. La reserva por siniestros en curso pendientes de pago
existente al final del año anterior.
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Art¡culo 6

6.1 Notificación de Siniestros

Periodo de Notificación
de Siniestros

5.2 Decisión sobre Sin¡estros

Prácticas en la Gestión
de Siniestros

Autoridad S¡niestral

Criterios Adicionales
para la Remisión de
Siniestros No hay

Contrato de Reaseguro en Excedente

Salidas

4. Los sin¡estros pagados durante el año considerado
correspondientes a los r¡esgos cedidos en el tramo 1.

5. Las participaciones en benef¡cios del negocio directo por
las pólizas de los seguros colectivos cedidas, habidas
durante el ejercicio.

6. Las reservas por prima de reaseguro constituidas
durante el año considerado

7. La reserva por s¡n¡estros pend¡entes de pago al final del
año cons¡derado.

8. El 7,5o/o de las primas de reaseguro netas de
anulaciones del año considerado, en concepto de
gastos.

9. El eventual saldo negativo de la cuenta de utilidades del
año anter¡or, tal saldo negativo se arrastrará a cuenta
nueva hasta su total extinción y como máx¡mo durante 3
(tres) años.

Los siniestros serán cargados en cada cuenta de reaseguro
salvo cuando su importe para el 100% del siniestro, exceda de
90.000 €. En esos casos el pago con cargo al reaseguro se
efectuará inmediatamente después de su aviso y
comprobac¡ón.

Antes de proceder a aceptar un s¡niestro cuyo importe sea
mayor de 500.000 € a cargo del reaseguro la cedente se lo
comunicará a la Reaseguredore para su autorizac¡ón.
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6.3 Rem¡sión de S¡niestros a la Reaseguradora

Requ¡sitos de
lnformación de
S¡n¡estros. Documentación completa del siniestro

6.4 lmporte de Siniestros

Fecha del Cálculo de las
Prestaciones en R¡esgo La fecha de ces¡ón anual del riesgo

6.5 Gastos de Siniestros

Lím¡te de Gastos de
Siniestros No hay

Artículo 7

7.1 Listados de la cartera

Frecuencia Trimestral

7.2 Cuentas

Frecuencia Trimestral

Fecha Límite de 30 dÍas a part¡r del vencimiento del trimestre
Entrega:

7.5 lnterés sobre Saldos en Cuenta

Tasa de lnterés sobre
Saldos Liquidos

No hay

Tasa de lnterés
Moratorio

7.5 Moneda

60k

Moneda Euros
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Articulo 8

8.1 Cancelación para Negocios Nuevos

Cancelación En contra de lo dispuesto en el articulo 8.1 , la cancelación
tendrá efecto tanto sobre los nuevos negocios como sobre las
cesiones ya en vigor a la fecha de cancelación.

Los riesgos cedidos ba.lo este contrato permanecerán en vigor
hasta su siguiente anaversar¡o de póliza, quedando extinguida
totalmente la cobertura de reaseguro en un plazo máx¡mo de un
año a contar desde la fecha de cancelación del Contrato, salvo
pacto en contrario.

Al f¡nal del añoFecha en que surt¡rá
efectos la Cancelación

Antelación Mínima de la Tres meses
Notificación

8.2 Oerecho Especial de cancelac¡ón

Se añadirá el párrafo
siguiente

En el caso de que la situación de una de las partes d¡era lugar
a concurso, la declaración del mismo, por sÍ sola, no afectará a

la vigencia del Contrato. En cualquiera de los supuestos
previstos en la legislación concursal (Ley 22l2OO3 de 9 de julio),

las partes procederán en la forma dispuesta en la misma y el

concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez la

resolución del Contrato en la fase procesal que corresponda y
le propondrán la forma de liquidación de las responsabilidades
respectivas.

Si, previa o posteriormente a la declaración del concurso, la

Adm¡nistración decretara la suspens¡ón adm¡n¡strativa de la

Compañía para el ejercic¡o de su actividad, la Reaseguradora
quedará l¡berada de cualesquiera consecuencias derivadas de
las operaciones suscritas a partir de la fecha de la suspensión.
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Art¡culo I

a Derecho Espec¡al de Rescisión

Se añadirá el párrafo

sig u iente

Artículo l0

10.I Declaraciones y Estipulac¡ones

Regulaciones
de Embargo

En el caso de que la situación de una de las partes d¡era lugar
a concuÍso, la declarac¡ón del mismo, por sí sola, no afectará a

la vigencia del Contrato. En cualquiera de los supuestos
previstos en la legislación concursal (Ley 2212003 de I de julio),

las partes procederán en la forma dispuesta en la m¡sma y el
concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez la

resolución del Contrato en la fase procesal que corresponda y

le propondrán la forma de liquidación de las responsab¡lidades
respectivas.

S¡, previa o posteriormente a la declarac¡ón del concurso, la

Administración decretara la suspensión admin¡strat¡va de la

Compañía para el e1ercicio de su activ¡dad, la Reaseguradora
quedará liberada de cualesquiera consecuencias der¡vadas de
las operaciones suscr¡tas a part¡r de la fecha de la suspensión.

La Cedente asegura a la Reaseguradora que ha tomado todas
las med¡das necesarias para ga.anliz?r el cumplimiento del
Reglamento (CE) Núm. 88112002 del 27.05.2002 y del
Reglamento (CE) Núm. 258012001 del 27 .12.2001 , relativos a
la apl¡cación de medidas restr¡ct¡vas específ¡cas dirig¡das a
determinadas personas y ent¡dades con el fin de luchar contra
el terrorismo, asi como de sus normas sucesivas.

El siguiente párrafo sust¡tu¡rá al párrafo 2'de este artículo 10.1

Protección de

Datos Personales Las Partes se obligan a cumplir con sus respectivas
obligaciones bajo la normativa de protección de datos
personales aplicable en cada momento. MEDVIDA Partners
solo comunicará al Reasegurador, y éste únicamente tratará,
los datos personales del tomador del seguro, asegurado,
beneficiario o tercero perjudicado (interesados), que sean
estrictamente necesarios para la ejecución del presente
contralo o la tealización de las operac¡ones conexas de
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conformidad con el artículo 99.4 de la Ley 2012015, de 14 de
julio, de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras (LOSSEAR), u otra norma que
lo sust¡tuya.

MEDVIDA Partners confirma que ha informado al
tomador/asegurado de que sus datos personales podrán ser
transferidos y procesados por el Reasegurador para poder
ejecutar el contrato de seguro conforme a lo establecido en la
LOSSEAR u otra norma que la sustituya.

En caso de que el Reasegurador trate Datos Personales fuera
de la Un¡ón Europea, en paÍses que no proporcionan un n¡vel

de protección de datos equivalente al de la Unión conforme los
criter¡os de la Comis¡ón Europea, el Reasegurador se obliga a
garantizar que los Datos Personales sean tratados con el mismo
nivel de protección que el que hubiera correspond¡do en caso
de haber permanecido en la Unión Europea.

Cuando sea necesario, para que MEDVIDA Partners y el

Reasegurador cumplan con sus respectivas obligaciones en
virtud del Reglamento General de Protección de Datos de la
Unión Europea 2016/679, en relación con el tratamiento de los

datos personales, particularmente con respecto a responder a
las solic¡tudes o reclamaciones de los lnteresados que ejercen
sus derechos, y/o las sol¡citudes de las Autoridades
Supervisoras de Protección de Datos, cada parte proporc¡onará
una cooperación y asistencia razonables a la otra parte para
permit¡r que se cumplan con sus respectivas obligaciones.

Cada una de las Partes será responsable ante la otra en caso
de incumplim¡ento de la Normativa de Protecc¡ón de Datos. La
parte incumpl¡dora indemnizará a la parte cumplidora por los

daños y perjuicios d¡rectos ocas¡onados incluyendo, sin
limitación, los honorarios de abogados, aranceles de
procuradores y cualesquiera otros gastos que se hayan
generado en el seno de procedimientos admin¡strativos y

Judiciales. Esto no incluye los daños y peryuicios punitivos. En

caso de que se tratase de una sanc¡ón adm¡n¡strativa, la parte

incumplidora deberá compensar a la parte cumplidora por el

¡mporte íntegro de la sanc¡ón desde el mismo momento de la
imposic¡ón. Si dicha sanción fuese recurrida, b¡en en vía
administrativa, bien en via .iud¡c¡al, y se obtuviese una reducción
o anulación de la sanción, la parte cumplidora devolverá a la
¡ncumplidora la diferencia resultante entre el importe f¡nal de la
sanción y la cuantía compensada ¡n¡cialmente por la parte

incumplidora.
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10.10 Sanciones y L¡m¡tac¡ones

Las partes reconocen y aceptan que nada de lo pactado en este contrato exime a n¡nguna de
las partes del cumplimiento de las leyes y regulaciones legales que el mismo or¡gina.

Artículo 'l 1

11.2 Arbitraje

Leg¡slación aplicable en
materia de arbitraje

Se modifica lo señalado en el sépt¡mo (7o) párrafo de las
condiciones generales de manera que la legislación aplicable
en materia de arbitraje para este contrato será la española.

Observaciones

Con fecha 12 de mayo de 2015 se h¡zo efectiva la absorción de ESTALVIDA
D'ASSEGURANCES I REASSEGURANCES por parte de CNP PARTNERS.

A partir de dicha fecha el negocio que aceptaba CNP PARTNERS de ESTALVIDA y
retrocedía en este contrato pasó a cederse como negocio directo.
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Apéndice Normas de Suscripción

Seguros lndividuales SIN TELESELECCIÓN

o Vinculados a Préstantosi

F¿llecimlento e lnval¡de¿
Hesta 49 añat De 50 - 59 a¡1os Itlá6 da 60 años

heste 240 000,C0 € hasta 150-000,00 € hasla 100.000 00 €
de 240 000,0r € a 300 000,m € de 150.000,01 € a 200.00c,00 € de 100.000,0f € a 200.OOO,CO €
de 300.CC0,01 € a 400.000,m € de 20C.000,01 € e 300.000,00 € de 2C0.000,01 € a 300.000,00 €
a part¡ de 400.m0,01 € a partir do 300 0C0,01 € o parti d6 3C0-000,01 e

El llmite e partl do cual s€ sotlcita HtV: 240.000,01 €
E¡ lfmita e pertk de cue¡ so solic¡te lnformes conltdBnciaies: 500.000 €

f allecimiento
lla3la 49 sño¡ Do 50 a 59 €¡1os Más de 60 añqr

hBsla 210.000,00 € hasla 100-000.00 €
d8240.000,01 € a 260.000,00 e de 240.000.0t € a 28o.ooo.oB € de t00 m0.01 € a 150,000,00 €
dé 260-000,01 € a 300.000,00 € dé 260.000,0t € a 280.000.00 € de f50.000.01 € a 200.000.00 €
d€ 300.000,01 G a 36C.0C3,00 € do 280.000,01 € I300.000.00 € dG 200.000,C1 € a 300.0(».00 €
a pafllr de 360.000,01€ 4 p34n do 3C0.000,01€ s DartL dé 300.000.0t €

DS, 5 pr€gunl

Pfu€bas Upo I

Pru€bas l¡po r

Ptuebes lipo f

DS, 5 praounlaa

DS amp¡¡od€

Prurbas l¡po B

Pruobss llpo C

Pfu€be lipo D

El ljm¡te 6 p6rtir de cual ¡o.olicita ÍlN: 260,OOO.Ol €

El lfmllE a pafllr dE cuat 6s soflctls hformer coflfdenct¡tr§: SOO.0O0 €

o NO Vlaculados a P.éstamos;

haÁiá ,fg áioE más do 49 añog
hasta 150.000,00 € ¡a5ra 100.m0,0c €
d8 r50.000,01 € I ',j60.000.00 € d. 100-m0.01 € a 150.000.C0 €
do 180.000,01 € á 240.000,00 € de í50.m,01 € a 180.000.m €
a parli¡ de 240.C00,01 € a párllr dc 180 m0,01 €

OS smpliada

Pruebas tlpo B

Pruebas tlpo C

Pru€bas l¡po D

A partir ds 180.000,01 € s6 sollcilará €l HIV
A pañir d6 360.000 € se ¡olicita¡án Informos confldenclal€s.
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Pruebas médicas Seguros lndividuales SIN TELESELECCIÓN

D¿clord.ión de,Fstqdo de. Solu* D¿clorúc¡ón de E6todo de Solud.

Pru¿bos Tipo 6r D€chroctdn 56lud

Exomcn ¡Édico.

^irjlisis 
dr er¡m, ¡ncluyerldo pH. densidod, elementos o¡ornplcs (g{ucoso,

qcelom, olbúmlno, songre, ¡¡triros, tlrobllindg¿nos y bilir¡ubino) y un

s¿di m¿nto rí¡croscópico,

Ar{lirfr dc. s6n9F.r h¿B¡ogrqno. velocidod de sedinentocidn (t-Z horos),
glucoso, crlaiínim, cohsterol (con froc¿lón HDL), triglicéridor,
ó.¡do úrico, t,r¡¡somimsos 60! 6pT y 66T. pS¿{ pqro ,,/o¡.ones , 5E oñoc.
El€c ttocordlogr"oha en rapoto.

Pruebds Tipo D: D¿cloroción Sohd

Exomen mddico.

Andhsis dc orino. ir.lúy¿hdo pH, densidod, elementos orormoles (glvcoso.
ocetono, olhiru'm. sorrgr", ¡itdtos, uñabilinágeños y blümutim) y un
Jcd¡ncnto mlcros6óp¡co,

indlisrs de songre: lromogronro, ,,relocidod d¿ s¿dihr¿nt«ión (1_2 hofss),
glucoss, c.¿otinino. coleslcrol (col frcccrdn HDL), lfiglicéridos.
óc¡do úr¡co, troñsom¡mlc mT, 6pT y 66T, pSA paro vdrones ) E5 ofios.
Serologío dc hcpstitjr B (HbJA9) y morcodor€e de hepot¡t¡s C (Anri HCV).
Ergomet.h (quc incluyo foses dc reposo, colcntor, csfucrzo y r:cgpercción)

3444

Pn¡cbos Tipo Br De¿lorqciún Solud

Exar¡¿n nédico.

^rúli5l, 
dq orino, ¡ncluyaado PH, densidod. elenentos ono.mol€e (g¡&oso,

ocetora, olbúmino, songr¿, ¡itritos. urot ¡linógrno, f b¡lirrqbinq,) ,/ un

§edinenro rni.rqsqópico.
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Seguros lndividuales CON TELESELECCIÓN

c Vinculados a Pré5tamos:

Fa¡lecim¡ento e lnv.tllde¿

s§ plds hru . prán d€a mo¡rFrfo sí aue ol aargursd¡ l€¡g¡ (¡ra hac666 p,l,et€¡ d. flutdo od
A Ínno a @nr d. aÉr ao lófttü t¡loñá €6lfidar¡.t.¡: 560.000 €

Falle{irñ¡ento

O§. 5 F¿3unt¡a Sin ql¡ 9uú rbnv¡r ¡i I!
tls .,rT{rds 9udh.ldo d!.+¿. o¡ fS

(ls)
TS. fru.bai {po I

OS ampllada. §t¡ qu. pu6da d6rjvar a TS
Tolosehcddn OS)
T§ . Prue&s 0po I

TS + Pn¡ebas lipo lt

DS. 6 É§!!nt!r.5i¡ qro Fr.d¡ úelÉr €n T
Dg, I prl¡ür¡il. Fodl.ndo &riv.r eñ TS
Trlo¡*cc$n {f S)

sa p66 HIV ¡ p¡lü. rhi moñiúo an qu. d ¡la0ur¡do Eflcq qua }Eaeras prue!€: da t¡Jrdo o.á
E¡ rlñls ¿ paík & oál §É ¡¡¡tcts tntoín6! 06r fd.nd.¡.r: 500.q)0 €

NO Vin.ulados a Pr¿starnos:

haslo 49 años má6 de {9 ¡¡ño§
hasta 150 ¡00,00 € harta ,l00 .00c,cc €
de 1sC.CC0,01 € a 200.000,C0 € do 100 C00,01 € I 180.000 ,00 (
do 200¡C0,01 € a 280-000,00 6 d6 160.000,01 € a 2«).000 0O €
a :rartrr c,.200-CCC 0' € a parlrr de 200.000,01 €

So plro HIV a pa.tr d€l momenlo on qu6 et a6€guraJo longÉ qrje hacefse pruobas de fluilo oral.
A p€rtir de 360.m0€ sc lotic¡(¡rán infomsg co¡fid€nchl66_

o€ 50 - 50 sio¡ ¡g63 dd 60 áá(i
hrsl8 2,{0 m.CO f h6iii t5o CO.$6 €!l! 1oo.ml.OCt
de 2¡0(D0.0. t ¡ ¡¡0.000,00 ( d3 l50OO0r €s ?a0 0m t) a iq rco cco,of € a 160.000,00{
d? 210rm.01€ ¡ 330 000,@ € d6 2¿0 000 0l € s270.0m0o8 dt ,¿O !00,01 € ! 2CO 0AO.0O €
d6 ill,t.(]o( 01 É á 430 c@,00 É d. 270.000 0l € .350 l@ O0 € d. 2CO.00o,01 € ¡ ¡0C mo,oo€
t P¡ti: de (3o 0t10.1! t a ,rl{ dÉ 350.000,01 C ¡ pérl de ¡OO.@C,o! t

oo 60 á 6t 3ñGl
hir.r?O 000,0¿ € h¡¡rE loo.ooc.oo f

dr 210.00{,01 f¿ t¡ú.ú00,00( lb 240 000.0 r € ! 330.000,00 { d. !00 O00,ó I € a 1!0-OOO,OO a
dd 330.@0,01 É3 ¿O0 m 00€ ó 3!O 0!0,01 t á ¡oo.mo.oo { ¡. .80.000.0t €s ?to.ooo oo €
¿0 ac{,fi10.01 €t a5ocoo mf ,¡o 3t¡, loo,a. ( a 3!C.!Co.C.] t d.2{iq.000,01( E 32¡.0!O,m €
¿ !J. , de ítO oCO,C t ¿ p¡(i c639¡.ooc.ot€ !a{{ d. ¡20 00{,01 €
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Pruebas médicas Seguros indiv¡duales CON TELESELECCIÓN

Dechracidn de Estodo d€ Soludr D¿rloracidn dc Estado de Soh¡d.

Pruebos Tioo f: DeclomcÍún Solud

Fluido Orol: (HIV, cotinim, Hep B y C)

Eleclrocordiogrorm

Pruebos T¡¡o ffr Declorocld¡ Solud

Fluido Oral: (HIV, totintm, Hep B y C)

Andlisis de songrc cotnPleto {BQl0 + Hen6lico)
Ergornet ría

Seguros Colectivos

Las normas de selecc¡ón serán pactadas con cada Tomador de las pólizas colectivas siempre
que hayan s¡do previamente aceptadas por el lÍder de este contrato de reaseguro.
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Apéndice Listados de la Cartera

a) L¡stado de asegurados

Periodo de reporte

No de cesión

N' de póliza

Vigencia de la póliza

Nombre del asegurado

Fecha de nacimiento (para casos individuales)

Suma asegurada total, retenida y cedida

b) Sin¡estros

Periodo de reporte

Nombre del contrato

No de siniestro

No de póliza

Fecha de s¡niestro

Nombre del aseguÍado

Causa del sin¡estro

Suma asegurada total (monto del siniestro)

Participación de la Cedente

Participación de la Reaseguradora

Los reaseguros facultativos serán relacionados por separado
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Apéndice Estados de Cuenta

Contrato:

lvloneda:

Periodo de cuenta:

1. Entradas de la Reasequradora

Primas de reaseguro

Sinrestros al contado

Total entradas

2. Salidas de la Reasequradora

Siniestros

Partic¡pación en beneficios del Negocio D¡recto (Pólizas Colectivas)

Participación en beneficios del contrato de reaseguro.

Total Sal¡das

Saldo a favor (o en contra) de la Reaseguradora

lntereses sobre el saldo efectivo...%

Desde 01/01/20XX hasta e|......del.....
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ANEXO l - Principios Éticos

Por medio del presente Anexo se incluyen los princ¡p¡os éticos del Grupo CNP Assurances al
que pertenece CNP ASSURANCES, S.A.

Alogufondo
un murido
más.bir,rto

ÉTrcA DE NEcocrog
EL GRUFO CNP ASSURANCES SIGUE FIEL A SUS

cotaPf,ot{ rso6

Lá étrc¿ es uñ e{errEnto cruclat de los prrEfi(E corporattvos de{ grwo CNP Aserances

Eñ un érddrE camb€ñte. rr-Pglro colfiprom¡so coñ vá¡orBs fur¡darrEf|tále3 €i r-rE pcEÉn
¡nsdáy.b¡e

La adfr€6Eñ <re CNP Assr.¡ránc€6 át Pado l\i-rrlá¡ d€ l¡ Oñlu eri é{ áño 2OO:l es lá pn-Elbá
rñás fetEbñte de ede corrF.qntso

Fráude. cqrLFción. tráfi<o de ¡nRr-E E¡es. cürflbto d6 intereles. bllnqJéo de cap*álÉls son
l*ras cqrt¡'. Las qué ál E upo CNP AlsrÉrces ILEiE y rÉáñíñá r-rÉ toaE arEla cero.
l-a rfplsír€ñtácrúr de ffledii¿s erÉrgacó guia n -Éstres Eirñ65 €rr ñ-¡eslráB rE{ácÉries
cotttéro¡l€g, ye 3éá coñ ñlEsiros clÉñt€á. prov€€dt,rÉs o sd$ corlErcide5

TárnbÉñ s€gu¡reffro3 átáritog ¿l cump¡irnÉnto de pract¡cás corriercÉtesJrEür

ElpÉrárrE3 dé cJa col,ebor*r d€f G.r.po y de ñrr€strc socios un cornport rñ¡ento
€.t€rnplar y rEspoosatf €

La satrsfaccbn de tos cl¡€ñtÉs y dé rr/edrgs srlos es ñ.Estrá ltÉ&rná p.ro.¡a!ád y. áunque
vá16-yios e{ r€confiñ*rto de t¿ cátdád de{ sÉrvioo prEstaó, no qrer€írc re<lbr
¡€gdo1 ofuEqr¡rs rt r¡rEiin otro bgngficE

De este ffEdo, rñ 1t€íeñbs una total rq¡trc¡drdád €rl nu€strá laffrá dle d€cti.ooés y
.€spetáryrod !06 pffrcrp.o6 d6 r{€gridd y étÉe de{ gñ+o Ct§ AsslrÍrces.

Ptr€des erEtrrtra, estos prflcif*E 6ñ C§¡pEtj¡c. ñuestro cód¡Jo & conducta d€{ &upo.
en ñ.Estra ureb corporaw¡ wwwcnplr y éñ ñue3tré po{itrces. dGpoñdrl€s prevÉ
sd-Eftrd

3 <re JutE de 2O23

st L Sroo / ¿,¿

Stephañe O€O€YAN
DÍsctú GerEral

9rn LEE
Or€ctor Conf ormrd¿d Grupo
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Contrato de Reaseguro en Excedente

F¡rmas

Este Contrato, integrado por estas 44 páginas, representa el completo acuerdo de voluntades

entre la Cedente y le Reaseguradora y remplazará cualquier acuerdo anterior, oral o escrito,
relacionado con el reaseguro materia de este Contrato.

Las Partes, por conducto de sus representantes legales debidamente autor¡zados, suscriben
este Contrato, en las fechas y en los lugares ¡ndicados a continuación:

Firmado por la Cedente,

en Madrid, el ..... de...... de 2023

O9767267HFnnado
d¡oitalmente oor

SANTIAGO oítone.u
DOMINGU SANIAGo

DOMINGUEZ f R:

EZ R: A28534345)

A2g534345 Fecha:
2023.O9.13

) I ¡:02:46 +02'oo'

Firmado por la Reasegurádora,

en Madrid, el ..... de ..de 2023

Y61 1 91 45 D F¡rmado digitalmente
oor Y61 l9l45D DAVID

DAVID VINCENT vr¡¡cerur Lnrrgs (R,

LATTES (R: w00107s4r)
' Fecha:2O23.O9.07

W0010754J) r4:1e:2s+02'oo'
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